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Mediante oficio No. 393 allegado vía correo electrónico el 1º de abril de 2022, el 

Juzgado Segundo de Familia de Neiva, informa que en el proceso de la referencia 

se profirió sentencia el 24 de febrero de 2022, que aprobó el trabajo de partición 

y adjudicación y que la misma actualmente se encuentra ejecutoriada, para lo 

cual allega el expediente digital que da cuenta acerca de que si bien la parte 

demandada interpuso recurso de apelación contra la providencia en cita, el mismo 

se declaró improcedente dada su extemporaneidad.  

 

El asunto en cuestión, se encuentra en este despacho pendiente de resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido 

en audiencia del 9 de diciembre de 2021, por medio del cual se negó por 

extemporánea e improcedente la solicitud de decreto de pruebas presentada en 

el aludido acto procesal por el extremo convocado, concedido en el efecto 

devolutivo.  

 

En tal sentido, y como quiera que de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo 

inciso del artículo 323 del Código General del Proceso, la circunstancia de no 

haberse resuelto por el superior recurso de apelación concedidos en el efecto 

devolutivo o diferido, no impedirá que se dicte la sentencia, y en caso de que 

dicha providencia no fuera apelada, el secretario comunicará inmediatamente 

este hecho al superior por cualquier medio, sin necesidad de auto que lo ordene, 

para que declare desiertos dichos recursos.  
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En consecuencia, y como en el presente caso cumple con el presupuesto 

contenido en la norma en cita, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto proferido en audiencia del 9 de diciembre de 2021 por 

el Juzgado Segundo de Familia de Neiva. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el presente expediente al juzgado de origen.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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